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10. Conservación y restauración del patrimonio cultural: 22998

ANEXOL

ANEXO M

Objetivos científico-téenicos prioritarios

RESOLUCION de 5 de octubre de 1992, del Secretario
de Es/ado de Universidodes e Investigación, Presidente de
la Comisión PermanelTte de la Comisión lmerministeria/
de Ciencia y Tecnología (C/CtTJ, por la que, dentro del
marco del Plan Nacional de Investigación Cien/if1ea y
Desarrollo Tecnológico. se hace pública la convocatoria.
en los términos establecidos cOIJjuntamente entre la C/eIT
Ji la Generalidad de Cala/uña. para la concesión de ayudas
o subvenciones del Programa de Quimica Fina de la Comu·
nfdad Autónoma de Cataluña, de acuerdo con el Convenio
de 24 de abril de 1992.jirmado entre las dos Instituciones.

La Ley 13/1986, de 14dc abril. de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Cientifica y Técnica. establece en su articule;> I
el Plan Nacional de Investigación Cientifica _y Desarrollo Tecnológico.

El articulo 6, dos, e), de la citada Ley detennina que el Plan como
prendera, entre otros, «programas de las Comunidades Autónomas que,
en razón de su interés. puedan ser incluidos en el Plan Nacional y
acordada su fmanciación, en todo o en parte, con fondos estatales».
y explícita que «estos programas serán presentados para su inclusión
en el Plan Nacional a la Comisión -Intenninisterial de Ciencia y Tec
nología por el Gobierno de la correspondiente Comunidad Autónoma».

En 1988 se aprobó _el Plan Nacional de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnol6aico por acuerdo del Consejo de Ministros de
19 de febrero. Asimismo, a lo laigo de dicho afta la Comisión Inter~
ministerial de Ciencia y Tecnologia aprobó el mecanismo de desarrollo
del citado articulo 6. dos. e). y se estableció el procedimiento pata
la evaluación y ulterior aceptación de los programas de Comunidades
Autónomas.

El Consejo de Ministros. en su reunión del dia 2 de junio de 1989.
acordó incorporar al Plan Nacional de Investigación Cientifica y
Desarrollo Tecnológico. propiciado por el carácter deslizante del mismo.
los nuevos programas propuestos por la Comisión lntemúnisterial de
Ciencia y Tecnología y, entre eUos. el programa de la Comunidad
Autónoma de Cataluña sobre Quimica Fma presentado por la Gene
ralidad de Catalufia.

El desarrollo de este programa en el periodo 1989 a 1991 se ha
regido por el Convenio suscrito entre la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología y la Generalidad de Cataluña el dia 23 de junio
de 1989.

En fecha 13 de junio de 1991 la Comisión lnterministerial de Ciencia
y Tecnología. previo informe del Consejo General de la Ciencia y
la Tecnología y del Consejo Asesor para la Ciencia y la Tecnología,
aprobó la revisión del Plan Nacional para el periodo 1992 a 1995.
acordando incluir en la misma la continuidad del Programa de Quimica
Fina. cuyo desarrollo en este período se rige por el Convenio suscrito
entre la CIeYT y la Generalidad de Catalufta el dia 24 de -abril
de 1992.

En consecuencia. la Comisión Interministerial de Ciencia y Tec
nología ha resuelto publicar. en el marco del Convenio citado de 24
de abril de 1992. de colaboración. establecido conjuntamente con la
Generalidad de Cataluña.1a convocatoria para la concesión de ayudas
del Programa de Qtiimica Fma. Que se regirá por las siguientes:

Normas'de aplicacIón a las diverns modaUdades de ayudas

l. Ayudas JHlra la reallzaciónde proyectos de investigación y desarrollo
tecnológico. infraestructura y aceiones especiales

1.1 Finalidad de la convocatoria.-Su ftnalidad es la concesión
de ayudas financieras para la realización de proyectos de investigación
y desaITOllo tecnológico de equipos -de investigacíón encuadrados en
Centros públicos o privados sin ftnes de lucro. para la dotación de
infraestructura cientifico-técnica necesaria para la consecución de los
objetivos propuestos en el programa. y para la puesta en marcha de
actuaciones tendentea al desarrollo de objetivos Que precisan para. su
consecución de acciones espec:iale5~

1.2 Objetivos clentifico--técnicos prioritarios.-Con el objeto de
fomentar lainvestigaci6n y -el ·desarrollo en el'área de Química Fma.
se consideran como objetivos-·prioritarios los siguientes:

a) Síntesis de nuevos prodUctos. diseño de nuevos procesos y diver~
sificación de aplicaciones de productos ya conocidos.

b) Ingeniería quimica.. Mejoras en la rentabilización tecnológica
del proceso industrial; mejoras en la gestión. planificación y operación
del proceso de producción; mejoras en el diseño de nuevos procesos
y nuevos productos. .

c) Implantación de tecnologias especiales que permitan acceder
a productos de valorai'iadido cada vez más alto.

1.3 Solicitantes:

1.3.1 Podrán presentar solicitudes para proyectos de investigación
y desarrollo tecnológico, -infraestroetura cientifico-técnica y acciones
especiales todasaquelJas personas flSicss con capacidad investigadora
encuadradas en unidades de inveStigación pertenecientes a Entes públi
cos o privados sin finalidad lucrativa. con personalidad jurldica propia,

ANEXOJ

ANEXO K

Objetivos científico-técnieos prioritarios.

Objetivos cientifico-técnicos prioritarios

Programa Nacional de Fisica de· Altas Energias

Productividad biológica del sistema antártico:

Estudio fisico-químico de las masas de agua.
Productividad primaria y- secundarla de los mares antárticos.
Vegetación y fauna antártica.

Geología y gcaflSica antilrtica:

Vulcanologia.
Sismología.
Geomagnetismo.
Geodinámica.
Canografia geológica.
Geologia y geofisica marina.

Geofisica y ¡camorfolo¡ia:

Hidrograf...
Glaciarismo.
Geodesia y topografm.

Meteorología y fisica de la atmósfera;

Observación de las variables meteorológicas en supeñlcie y

Estudio de la distribución vertical de ozono.
Estudio de la radiación UV y gases traza.

1.

1.1
1.2
1.3

Programa Nacional de Investigación Espacial

Objetivos cienrij'lCQolécnieos prioritarios

Programa Nacional de Información par. la Investigación
Científica y eJ Desarrollo Tecnológico

1. Programa cientifico.
2. Programa de observación de la Tierra.
3. Programa de microgravedad.
4. Programa de telecomunicaciones.
5. Programa de estación espacial y platafonnas
6. Programa de sistemas de transporte espacial.
7. Programa de tecnologías de aplicación espacial.

10.1 T.~nicas de diagnóstico y tratamiento de materiales utilizados
en el patrimonio artístico (piedra, madetas. materiales cerámicos. mal&
riaJes textiles. pinturas. etc.).

10.2 Métodos de conservación de museos, archivos y bibliotecas:
Procesos de desinfección y desinsectación. Sistemas ambientales ade·
cuados a la conservación.

Programa NacionaJ de Investigación en la Investigación en la Antártida

2.

2.1
2.2
2.3
2.4
2.5
2.6

3.

3.1
3.2
3.3

4.

4.1
altura.

4.2
4.3

l. Fisica de interacciones y particuJas (preferentemente aspectos
experimentales).

l. Sistemas de recogida. tratamiento y acceso a la información
en los archivos, bibliotecas. Centros de documentación y museos.

2. Ela1?oración. mantenimiento y distribución de bases de datos
informatizados. . .

3. Interconexión de Centros documentales.
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que tengan capacidad suficiente de obrar y no se encuentren inha
bilitados para la obtención de subvenciones públicas o para contratar
con el Estado y otros Entes públicos.

1.3.2 Cualquier solicitud tendrá que ser presentada a través del
Organismo o Entidad con penonalidadjuridica propia al que este ads
crito el invcs.tigador principal. con la confonnidad de su representante
legal.

lA Plazo de presentación.-Esta convocatoria permanecerá abierta
hastae131 de mano de 1993. inclusive. para proyectos de investigación
y desarrollo. e infraestructura. y hasta el 15 de noviembre de 1993.
inclusive. para acciones especiales.

ExcepciOnalmente. para proyectos de investigación que fonnen parte
de un· programa propio de la Comunidad Europea,. esta convocatoria
pennanecerá abierta durante todo el ano 1993. con periodicidad de
resolución en fechas acordes con las exigencias de los. referidos pro-
,gramas internacionales.

. 1.5 ,Participación en tos proyectos:

1.5.1 Salvo en casos excepcionales debidamente justificados, al
menos el SO poI: 100 de los· miembros del -equipo investigador que
suscribe el proyecto de investigacion dCberá C$tar vinculado estatu-
tariamentc o contractualmente. o serbecar10 de investigación adscrito
al Organismo solicitante. En el caso de proyectos coordinados esta
norma se aplicará a cada uno de los subproyectos.

1.5.2 El investigador principal de cada proyecto o subproyeeto
deberá dedicar un mínimo de dieciseis horas semanales al proyecto
y cada uno de los restantes componentes del equipo un mínimo de
doce horas. semanales. Ello sin perjuicio de las nonnas vig:entes sobre
la jornada -laboral de los miembros de dichos equipos;y sus incom~

patibilidades. No se incluirim investigadores o asesores sin dedicación
horaria real al proyecto.

I.S.J NingUn investigador principal. podrá r.....,.r como tal en más
de una solicitud de la presente convocatoria. En este cómputo se inclu
yen los subpreyectos de proyectos coordinados. en los que el investigador
principal deberá ser investigador' responsable de alguno de los su!>
proyectos. .

1.5.4 Ningún miembro del equipo investigador podiá participar
simultáneamente en más de dos proyectos de investigación. bien sean
de la presente convocatoria o de cualquiera de las convocatorias vigentes.
complementarias o anteriores de los Programas del Plan Nacional de
[+0. de las del Programa Sectorial de Investigación y Desarrollo Agrario
y Alimentario del Ministerio de Agricultura. Pesca. y Alitnentaeión.
.de las del Fondo de Investigación Sanitaria del Ministerio de Sanidad
y Consumo. o de ~alquier otra .convocatoria fmanciada con fondos
públicos.

1.5.5 Los becarios de investigación no podrán participar en más
de un proyecto de investigación. .

1.5.6 las nonnas de este apartado I.S no son de aplicación a
los proyectos de investigación aprobados en programas propios de la
Comunidad Europea. . . .

1.6 Dotaciones de infraestruetura.-5e destinarán. a:

a). La adquisición de grandes instrumentos cienttlicos. prefeRD.
temente para la renovación de equipos obsoletos.

b) La modernización y mejora de prestaciones de grandes ins
tromentosya en uso.

e) ~ equipamiento de taUeres y servicios generales.

1.6.1· Los equipos solicitados podrán ser cofmanciados por otras
Instituciones u Organismos públicos o privados. Esta cofmanciación.
asi como la del personal técnico asociado que pennita la mejor ud·
lización del equipamiento solicitado. será considerada .como dato fav~
rabie en la evaluación. .

. 1.6.2 Será valorado positivamente el uso compartido .por las dis
tintas unidades de investigación. no dependientes entre si orgánicamente,
de los equipos solicitados y. en todo Caso. deberán tener acceso a
las mismas unidades externas a la solicitante.

1'.6.3' El equipamiento obtenido con cargo a la presente convo
catoria quedará en propiedad' de los Organismos solicitantes. quienes
se comprometen a proveer la infraestructura material y humana nece
saria para la instalación y correcto funcionamiento del material soli
citado. así como a facilitar el acceso al mismo a' otros miembros de
la comunidad cientifico-técnica. Deberán especificarse. en todo caso.
quiénes serán los responsables de los posibles gastos de instalación
y del mantenimiento posterior del equipo. con compromiso formal
de cubrir dichos gastos con recursos distintos de los solicitados en
laayuda.

1.6.4 NíngUn investigador podrá figUrar en más. de una solicitud
de infraestructura cientiflco-técnica de la presente convo.:atoria.

1.6.5 Las solicitudes para la adquisición de grandes instrumentos
científicos deberán estar avaladas por, al menos. tres equipos de
investigación\.

1.7 Acciones especial~

1.7.1 Se consideran acciones especiales. entre otras. las siguientes:

Organización de seminarios o cursos temáticos especializados. inclui
das las becas de asistencia asi como la invitación a ponentes extranjeros
de prestigio para su participación en ellos.

Actuaciones para la propuesta de realización de proyectos de 1+0
cOrUuntos entre Centros públicos de investigación y Empresas, para
fomentar la participación en programas comunitarios. incluidas aquéUas
para la fonnulación de propuestas concretas. y otras de especial urgencia
cientifico-tecnológica.

1.7.2 El Organismo gestor podrá encargar a las Instituciones públi
cas o privadas sin ánimo de lucro responsables de investigación y
desarroUo tecnológico la ejecución de una determinada acci(m que.
en cualquier caso. deberá ofrecer las suficientes garantias de calidad
científica. bien por si misma o en colaboración con otras. a lo largO
del periodo de vigencia de la presente convocatoria.

1.8 Cuantía de las ayudas.-La cuantia de la ayuda fInanciera se
detenninara. en cada caso. previo estudio de las solicitudes. en función
de los objetivos planteados y de la evaluación de las mismas. Los
-pres\1puestos de los proyectos no podrán contemplar en ningún caso
retribuciones de personal-vinculado estatutariamente o contractualmente
a los Entes públicos o privados descritos en el apartado 1.3.

1.9 Formulación de las solicitudes:

1.9.1 Los modelos de impresos normalizados pódrán obtenerse
en la sede de la Slibdírección General de Investigación de la Dirección
General de Universidades del Departamento de Enseñanza de la Gene
ralidad de· Cataluña.

1.9.2 Las solicitudes deberán dirigirse al Presidente de la Comisión
Interdepartamental de Investigación e Innovación Tecnológica (CIRIT)
de la Generalidad de Catalufta. y presentarse en la Subdirección General
de Investigac:ión de la Dirección General de Universidades del Depar
tamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña (caUe Comte
d'UrgeU. 240. 7.°. 08036 Barcelona). mediante la presentación por
cuadruplicado de los documentos que sé: indican en el apartado 1.10.
o por alguno de los procedimientos previstos en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

1.9.3 Si la documentación aportada no reuniera todos los datos
que se exigen en la presente Resolución. se requerirá al investigador
principal. mediante la tarjeta de acuse de recibo•.para que. en un plazo
de diez dias. subsan~ la' falta o acompañe el documento correspondiente
cón apercibimiento de que si asi no lo hiciese se archivará la solicitud
de subvenc.i6n sin mas trámite.

1.10 Documentación requerida para la fonnaJ~ción de las
solicitudes:

a) Para las solicitudes de ayudas a proyectos de investigación cien·
tilica y desarroUo tecnológico:

Documento número 1: Solicitud de ayuda en la cual se incluyen
datos informatizables de identificación del proyecto en la forma que
se establece en el impreso normalizado número 1. En este impreso
se relacionará el personal investigador que mterviene en el proyecto.
con indicación de su dedicación horaria y conformidad del interesado
acreditada con su firma. Este impreso deberá ir acompaftado por la
fotocopia del documento nacional de identidad de cada uno de tos
miembros de. equipo.

En el caso de los proyectos coordinadoS, se repetirá este documento
por cada uno de los Centros.

Sólo deberá incluirse personal titulado superior vinculado estatu
tariamente o contractualmente a algún Ente de los descritos en el
apartado .1.3. y becarios de investigación. que adjuntarán la corres
pondiente credencial de beca.

_Documento numero 2: Memoria del proyecto de investigación
redacta.l4.en el impreso normalizado número 2.

Documento número 3: Cmriculum vitae normalizado del personal
investigador que participa en el proyecto. según el impreso normalizado
número 3. o adaptación informática con identica estructura y contenido.

Documento número 4: Una tarjeta normalizada. debidamente cum
plimentada y franqueada. a efectos de acuse de recibo.

En el caso de proyectos que hayan sido aprobados dentro de un
programa propio de la Comunidad Europea. se requerirán los docu·
mentos números 1.2 Y 5. asi como el currículum vitae del investigador
principal. copia del contrato suscrito con la Comunidad Europea y
desglose detallado por conceptos de la fmanciación soücitada y de
la concedida.

b) Para las solicitudes de ayudas de infraestructura:
Documento número 1: Solicitud de ayuda para infmestructura de

investigación según el impreso normalizado.

Documento número 2: Currículum vitae del investigador respon
sable de cada uno de los distintos equipos y unidades que vayan a
utilizar la infraestructura solicitada. según impreso normalizado mime·
ro 3. o adaptación informática con identica estructura y contenido.



34674 Miércoles 14 octubre 1992 BOEnúm.247

ser presentado por el responsable del equipo dé investigación. con
la conformidad del representante legal del Organismo o Entidad en
que se halle integrado.

En las' publicaciones a las que pueda dar lugar la activídad sub
vencionada será indispensable hacer mención de la Comisión Inter~

ministerial de Ciencia y Tecnologta y de la Generalidad de Cataluña
como Entidadesfmanciadoras. así como del número de referencia di,
la actividad de investigación origen de la publicación.

1.14.3 En los casos en que se estime conveniente, el Organismo
gestor podril recabar la presentación de la información complementarla
que se considere oportuna.

1. I 4.4 Si como resultado del seguimiento se observase un incum
plimiento de los objetivos inicialmente previstos en términos de tiempo,
rentabilidad y resultados esperados. o la concummcia de algunas de
las circunstancias señaladas-en el apartado 1.12.4 de las presentes
normas, se interrumpirá la fmanciaci6n. sin peljuicio de interponer
las acciones legales Que procedan.

}.,14.5 Del resultado del seguimiento se infonnará al benefICiario
de la ayuda y al responsable de la Entidad en que aquél se halle
integrado. -

1;J 5 Serim objeto de atención preferente aquellas so-Ucitudes cuyas
cirCUnstancias de apoyo internacional o situación aeográfica hagan nece-
saria una acción de tipo concreto para lograr una mejor consecución
de los objetivos p1ant~osen el Programa.

2. Ayudas' a Empresas ÍN!ra Ja re'alizaC/ón de proyectos' concertados

2.6 Formalización de las solicitu<tes:

2.6.1 Los modelos de impresos normalizados podrán obtenerse
en la sede de la SubdireccIóft General de Investigación de la Dirección
General de Universidades del Departamento de Enseñanza de la Gene-

Documento número 3: Una tarjeta nonnalizada, debidamente cum
plimentada y franqueada. a efectos de acuse de recibo.

e) Para las solicitudes de ayúdas correspondientes a acciones
especiales:

Documento número ): Solicitud de ayuda para acciones especiales
en la fonna en que se establece en el impreso nonnalizado.

Documento número 2: Currículum vitae del investigador respon
sable y de los cienüficos que participen en la acción especíal, segUn
el impreso normalizado número 3. o adaptación informática con identica
estructura y contenído.

Documento número 3: Una taJjet8_ nonnalizada. debidamente cum·
plimentada y franqueada, a efectos de acuse de recibe.

1. I I Organismo gestor;-La gestión de estas ayudas queda atribuida
a la Subdirección General de Investigación de la -Dirección General
de Universidades del Departamerito 'de Enseñanza de la'Generalidad
de Cataluña." con sedeen la calle Comte d'Urgell. núnlero,.240, 7.-.
08036 Barcelona. .

1.12 Ev8Iuaeión:

1.12.1 Las propuestas. se evaluarán de acuerdo con los's~ntes
criterios: ,. . ,.

a) Adecuación de la propuesta- a los objetivos y Prioiidades del
Programa. . .

b) Calidad cientifico-técni~y viabilidad de la~.
el Oportunidad o probabilidad de que los resultados de la actividad

reporten los benefICios socio-econ6micos esperadOs., de acuerdo con
lo establecido en el anlculo 20 deja Ley 1311986. . .

d) Adecuación de los recursos fma:ncieros pr'évistoS a los objetivos
que se proponen.

e) Partlci¡>ací6n del grupo soUcitante en proyecto> de investígación
de programas propios de la Comunidad Europea.

l) Oportunidad cientifica,~ o económica de la propuesta
presentada.· ,"_

g) Aportaciones de la proPuesta a la articUlación del sistema de
ciencia y teenologia con la industria. •

La evaluación de los criterios al, el, dl. e). l) y gl será realizada
por el Organismo gestor del Programa.' La evaluación del criterio b)
se encargará a la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva. EJ<cep
cionaimente, y cuando las circunstancias Asi Jo aconsejen. el Orpnismo
gestor podri: efectuar propuestas de eváluaclón que no respondan al
principio anterior. previa aUtorización a este respect:opor~ de
la Comisión. Permanente de la Comisión Interministetial -de Ciencia
y Tecnología No requerirán eValuación cientlftco-tecnica los proyectos
que hayan sido defmitivamente aprobados dentro de un programa propio
de la Comunidad Europea, realizándo&e únicamente un' análiSJS 'eco
nómico del presupuestosoticitado.

1.12.2 Por lo que ·se refiere a las solicitudes de infracstruetu'ra,
la cofmancíaci6n directa.-es decir, del mismo material que se solicita,
será considerada un mento importante en el proceso de' evaluación.

1.12.3 En el proceso de evaluací6n se podrán sugerir a los soU
citantes modificaciones tendentes a una mayor elañfieaci6n del con
tenido de las propuestas,' as1 como una mejor adaptación de las mismas
a-las prioridades del ptQJfBIJla. '

1.12.4 El no ¡ijustarse a los tenninos de la eónvoeatoria, asi como
la ocultación de datos. su: alteración o cualquier manipulación de la
información solici~ será causa de la~ de la propuesta.

2.1 Fmalidad de la convocatoria-El objeto'de la presente con
vocatoria es la concesión de :ayudas ílD8ncieras a Empresas -para la
realización de proyectoS de investigación y desanoUo concertados entre
Empresas y Centros Públicos de Investigación. en el área de la quimica
fma. aunque excepcionalmente se podran considerar proyectos relativos
al área de las especialidades qulmicas.

2.2 Objetivos clentif1CO-'técnicos prioritarios.-Con el objeto de
fomentar la investigación y desarrollo en -las éreaS mencionadas, se
considerarán como objetivos prioritaño5..1os sj¡uientes:

a) Sintesis de nuevos productos. diseño de nuevos procesos y diver
sificación de aplicaciones de productos de química fma ya conocidos,

b) lngenicria Quimica. Mejoras en la rentabilización tecnológica
del proceso industrial: mejoras en la gestión. planificación y operación
del proceso de producc:i6n; mejoras en el diseño de nuevos procesos
y nuevos pnxluetos.

e) Implantación de tecnOlogías -especiales que permitan acceder
a productos de valor añadido cada vez más aho.

d) ~ Depuración de efluentes de procesos de producCión própia
mente de quimica fma.

2.3 Solicitantes.-POdrán presentar solicitudes todas aquellas
Empresas que. para el- desarrollo de un proyecto de investigación encua
drado en los objetivos señalados en el -apartado 2.2, hayan llegado
a un acuerdo con un Centro" Público' de ln~ión. Con caréCter
excepcional. el Organo gestor podré ,considerar como proyectos con
certados los desarrollados exclusivamente por una Empresa, atendiendo
al especial interéS- cientiflco '0 tecnoecon6mico de los objetivos del
proyecto con vistas al cumplimiento de los objetivos del Programa.

2.4 Plazo de presentaci6n.-Esta convocatoria pennanecerá abierta
hasta elIde octubre de 1993.·

2.5 Cwmtla y naturaleza de las ayudas:

2.S. 1 La 'fmanciación para proyectos -concertados revestin1-la fonDa
1.13 Aceptación: de préstamo sin ínterés. y su cuantía no podri~, en general.

del 50 por 100 del presupuesto total del proyecto.
1.13.1 La aceptación por--parte de los acljudicatarios de las ayudas 2S.2, El préstamo se amortizará en cinco anualidades. de idéntica

implica la de las facultades que la legislación vigente concede a la cuantía. venciendo 18 primera un año despuCs de la declaración del
Comisión Intenninisterial de Ciencia y TecnoJogia{articuIo 7.3 de la proyecto como éxito técnico. "
Ley 1311986, de 14 de abril). y ¡j¡ sujeción alas oblipcíones derivadas 2.5.3 Si durante el plazo de ejecución y antes de su recepción
de la normativa vigente sobre ayudas o subvenciones-PÜb1icas. defmítiva, el seguimiento del proyecto reflejara defectos técnicos:insub-

1.13.2 .Las ayudas previstas en esta~ podr8n financiar sanables que impidieran suexplolacióh, el OIBanismo &estor podrá
total o parctalmente el presupuesto~tadoy~ unparte será Ubrado declarar el proyecto fallido.~ este casola Empresa podrá optar entre:
a favor de las Entidades con personalidad juridica en las que los 8Oli-- ' - , ," . , , ' -T , ' ,_. '_0_

citantes seleccionados se ha1leJl inteJIradQs.,~"'~, ;.n~(:m~ ...,....,.,..~~.,.. ~sar iptclFmea'e ~I,ptestaiiio--etr"ktétllicÓ§-plazos-- y
presupuestos. .- -, ~._~, "". ~.', - - .,' ~ .-' -coíidiciones en que tendria que hacerlo si no se hubiera declarado

el proyecto fallido, o '
l.) 4 Seguimiento: b) Ceder al Orpriismo gestor todos los derechos de explotación
l.) 4.1 Para realizar el seguimIento se utilizarán. entre otros, los eco~icadel proyecto y amortizar el préstamo parcialmente•. en.cin~

siguientes criterios: anualidades. por una cuantia que lCrá la mayor de las dos SIguientes.

a) Adecuación de los. resultados ~ ~ objetivos .del Programa. pü=::t;~~carel 25 por 100 a la cuantia de:la financiación
b) Grado de consecución de los objetivos. Resultado-de aplicar.el porcentaje de fmanciación pública al proyecto
1.14.2 El seguimiento ~ efectuará a través de la Comisión de sobre los aetivos fijos reoogidos en el presupuesto del mismo.

Programa, en .coordinación con el Orpnismogestor del mismo.
En el mencionado· seguimiento -se evaluarán los resultados produ-

eidos en el .deArrOIlO de las _ de inVfttipcí6n propues....
que debedm serdebidamenteju_ modiante el preceptivo informe
anual a presentar por el beneficíllrio de la ayude. Dicllo informe deberB
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calidad de Cataluña (Comte d'Urgell. 240. 7.8
, 08036 Barcelona). y

en el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) (paseo
de la Castellana. 14 J. planta JI. 28046 Madrid).

2.6.2 Las solicitudes. dirigidas al Presidente de la Comisión Inter~
departam~ta1~ Invest~ci6n c, Innovación Tecnológica (CIRIT), de
la Generahdad oe Cataluna; deberán presentarse. por cuadruplicado
en la Subdirección General de Investigación de la Dirección Generai
de Universidades del Departamento de Ensei\anza de la Generalidad
de Cataluña (?8l1e Comte d'UrgeU. 240. 7.s• 08036 Barcelona).

2.7 Organismo gestor.-La gestión queda atribuida a la Subdirec
ción General de Investigación de la Dirección General de Universidades
del Departamento de Enseñanza. en coordinación con la Dirección
General de Industria del Departamento de Industria y Energía de la
Generalidad de Cataluña.

~.8 Evaluaciól'!'-Las propuestas serán evaluadas a medida que se
realIce su presentacIón. de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Adecuación de la propuesta a los objetivos y prioridades seña
lados en el apartado 2.2.

b) Calidad científieo-técniea y viabilidad de la propuesta.
e) Oportunidad o probabilidad de que los resultados de la actividad

reporten los beneficios Socio-económieos esperados. de acuerdo con
lo establecido en el articulo 2.° de la Ley 13/1986.

d) Adecuación de los recursos, fmaneieros previstos a Jos objetivos
que se proponen. ,

e) Partieipaci6n de la Empresa en proyectos europeos.

La ~uación de Jos criterios a), e), d) y e) será realizada por
el Orgamsmo gestor del Programa. La evaluación del criterio b) será
responsabilidad de la Agencia' Nacional de Evaluación y Prospectiva.
E.xcepcionalmente: y cuando las circunstancias así lo acorlsejcn, el Orga
msmo sestor podra efectuar propuestas de evaluación que no respondan
al princ!~io anterior. debiendo posteriormente informar al respecto a
la Conuslón Permanente de la Comisión Intermínísterial de Ciencia
y Tecnología.

Con objeto de asegurar la necesaria coherencia con la evaluaci6n
de los .P~ concerta~os.de otros programas en el proceso de
evaluaCión .me(hante los cntenos a), c). d) y'c) participará un repre
sentante del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (COn)
y un responsable- del Centro de Información y Desarrollo Empresarial
(CIDEM) de la Generalidadde Cataluña.

E.n el .proceso de evaluación se podrán sugerir a los solicitantes
modificaCiones tendentes a una mayor clarificación del contenido de
las propuestas. asi como una mejor adaptación de las mismas a las
prioridades del Programa.

Et-no ajustarse a los términos de la convocatoria. asi como la ocuJ·
taeión de datos, su alteración O cualquier manipulación de la información
solici~ será causa de la desestimación de la propuesta.

2.9 Seguimiento.-La real~ci6n del seguimiento se efectuará a
través de la Comisión de Programa. en coordinación con el Organismo
gestor. mediante los mecanismos que se estimen oportunos.

Madrid, S de octubre de 1992.-El Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación. Presidente de la ·Comisión Permanente de
ia C?misión' Intenninisterial de Ciencia y Tecnología, Elías Fereres
Castiel. . ., - ,

llmo. Sr. Secretario general del Plan Nacional de Investigación Científica
y Desarrollo Tecnológico. honorable Sr. Presidente de la' Comisión
InterdepartamentaJ de Investigación e Innovación Tecnológica de
la Generalidad de Cata!ui\a.

y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo. sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.
EMa~wn(kneralawu~:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora

Segundo.-Disponer su publicación en el 1<Boletin Oficial del Estado».

11 CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA ..SANDOZ PHAR
MA. SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA.., PARA 1992-93

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Arttwlo 1.0 Ambíto de aplicación.-l. El presente Convenío
Cole<:tivo será de aplicación en todo el territorio español y regulará
las relaciones laborales en los Centros de trabajo que la Empresa «San
doz Pharma, Sociedad Anónima Española». tiene en la actualidad en
España asi como en aquellos otros que se pudieran crear durante la
vigencia del Convenio. -

2. Se aplicará tanto a los trabajadores 'que integran la plantilla
de la Empresa en el momento de su' entrada en vigor. como a .los
que ingresen en la misma durante la vigencia del Convenio.

3. Quedan excluidos quienes ejerzan las funciones de alta dirección
y el cargo de Consejeros. asi como quienes tengan asignadas las cate
gorías de Directores. Directores adjuntos. Subdirectores y Mandos supe
riores A.

Art. 2.° Vigencla.-I. El Convenio entrara en vigor. a todos los
efectos. el 1 de enero de 1992 hasta el 31 de diCiembre de 1993.
para el personal que esté 'en activo en la Empresa a partir de la fnma
del Convenio.

2. La Empresa dispondrll de un plazo de cuarenta y ocho dias
a contar desde la fecha de la fuma del Convenio para abonar a los
trarnuadores las diferencias por atrasos que pudieran derivarse de la
entrada-en vigor del Convenio. . .

3. Se entenderá prorrog;a.dQ automáticamente de no mediar la
denuncia prevista en el articulo siguiente.

Art. 3.° .Demmcia.-l. La denuncia 'del Convenio. o sus posibles
prórrogas automáticas. deberá formularse por la parte que desee iniciar
la negociación. del Convenio dentro del último mes de la vigencia
del Convenio denunciado.

Art. 4.° Compensacion.-l. Las condiciones de trabajo yeconéJ.
micas pactadas en el presente Convenio. valoradas en su conjunto.
compensan y sustituyen a la totalidad de las aplicables a la Empresa.
con anterioridad 3" su entrada en vigOr. cualquiera que sea su naturaleza
o el origen de su existencia.

Art. S.o .Garantía «Ad Personam».-No obstante 10 pactado, y hasta
futuras compensaciones, se respetarán y conservarán -a titulo exclu·
sivamente personal y subjetivo- las situaciones individuales salariales
que. comparadaS en cómputo anual.. fuesen más beneficiosas que las
que se establecen en este Convenio.

Art: 6.° Absorción.-Las disposiciones o resoluciones legales futuras
-generales. que tengan aplicaci6na nuestra Empresa, o individuales.
administrativas o contenciosas- que lleven consigo una variación e<:o
nómica en todos o alguno de los conceptos retributivos existentes en
la. actuaüdad o que supongan la creación de otros nuevos, únicamente
tendrán repercusión práctica en la Empresa si. consideradas las con~

diciones salariales generales ajenas al Convenio. en cómputo global
anual. superan el nivel total anual del presente Convenio. quedando
en caso contrario absorbidas dentro· de éste.

CAPITULO 11

MINISTERIO DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

Visto el texto del 11 Convenio Colectivo de la Empresa ól.Sandoz
Ph~a. Sociedad Anónima Española.. que fue suscrito con fecha 17
de Julio de 1992 de una parte por miembros del Comité de Empresa
de la citada razón social en representación del Colectivo laboral afectado
y de otra, por la direcci6n de la Empresa en representación de la
misma y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90. apartados
2 y 3 de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

22999 RESOLUCION de 23 de septiembre de 199J; de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se dispone la inscnpción
en el Registro y publicación del- Convenio Colectivo de
ffSandQz Pharma. Sociedad Anónima Espolio/a».

Régimen. y organiza<:wn del trabajo

Art. 7.° Organización del trabajo<-La organización técnica yprác·
tica del trabajo. de acuerdo con las disposiciones legales en vigor.
es facultad de ~a Dirección de la Empresa.

Sobre esta ~materia los representantes legales de los trabajadores
tendrán las compete.ncias y facultades reconocidas por el Estatuto de
los Trabajadores y legislación laboral vigente.

Art. 8.° Jornada de trabajo.-1. Durante la vigencia del presente
Convenio (1992-93) la jornada laboral de trabajo efectivo en todos
los Centros de trabajo será de mil setecientas cincuenta y dos horas
anuales. según se detalla para cada Centro en el anexo I.

El promedio semanal de la jornada laboral no supera las treinta
y ocho horas cincuenta minutos de trabajo efectivo. Dentro del concepto
de trabajo efectivo no estiln comprendidos los tiempos horarios de
descanso que se señala en el anexo 1.

Cualquier modificación en el anexo 1deberá ser hecha previo informe
del Com¡;é d~ Empresa del Centro de trabajo afectado por la misma.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior se podrán alcanzar
soluciones diferentes por acuerdo entre cada Representación de tra
bajadores y la Dirección.


